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Guayaquil, 22 de julio del 2.003. 

Señor Doctor 3 MOE 

JORGE PLAZA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

Ing. MAX BEQUER SOLIS ALMEIDA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía ATEYN S.Á., a usted muy respetuosamente 

comparezco, y comunico lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada la compañía ATEYN 

S. A., con fecha 29 de abril del 2003, se registran las transferencias de las Acciones 

siguientes: 

1.- La señorita SILVIA NARCISA ESPINOZA ROQUERA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 0911855450, ha transferido CIENTO SESENTA (160 ) 

Acciones, que se encuentran contenidas en el título DOS ( 2 ), a favor de la licenciada 

señora GRACE L. SOLIS ALMEIDA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1201171160. 

Los Acciones que se transfieren son Ordinarias y Nominativas de un valor nominal de E 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1,00) 

CADA UNA, las mismas que se encuentran pagadas en un CIEN POR CIENTO 

100% de su valor. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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